
 
 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
                                                                                                     
 Santiago de Cali, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020)   

 
Auto Interlocutorio N 220A 

 

 
I. ANTECEDENTES 

 
La Gobernación del Valle del Cauca, en ejercicio de las facultades otorgadas 

en los artículos 119 y 120 del Decreto 1333 de 1986, envió a esta 
Corporación, el acuerdo 200-03-05 del 16 de agosto de 2020  del Concejo 
Municipal del Cairo Valle, “por medio del cual se modifica y ajusta el 

acuerdo 200-03-00-03 de mayo de 31 de 2020 por el cual se adopta el 
plan de desarrollo municipal 2020-2023 construyamos únicos nuestro 

progreso”, para decidir sobre su validez. 
 

II. DE LA COMPETENCIA 

 

El CPACA en el numeral 5º del artículo 151, dispone:  
 

“Artículo 151. Competencia de los tribunales administrativos en única 
instancia. Los Tribunales Administrativos conocerán de los siguientes 
procesos privativamente y en única instancia: 
 (…) 
4. De las observaciones que formula el gobernador del departamento 
acerca de la constitucionalidad y legalidad de los acuerdos 
municipales, y sobre las objeciones, por los mismos motivos, a los 
proyectos de ordenanzas”  
 

Con fundamento en lo anterior, este Tribunal es competente para conocer 
de este asunto.  

 
III. OPORTUNIDAD  

 

MEDIO DE CONTROL: REVISION DE LEGALIDAD 

EXPEDIENTE: 76-001-23-33-000-2020 001240-00 

DEMANDANTE:  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA  

alfredomiguelgomez@hotmail.com 

DEMANDADO: ACUERDO No. 200-03-05 DEL 16 DE 

AGOSTO DE 2020 DEL CONCEJO MUNICIPAL 
DE EL CAIRO VALLE 
ALCALDIA DE EL CAIRO 

alcaldía@elcairo-valle.gov.co 
notificacionjudicial@elcairo-valle.gov.co 

CONCEJO MUNICIPAL DE EL CAIRO 
Concejoelcairo@hotmail.com 
PERSONERIA MUNICIPAL DE EL CAIRO 

contactenos@personeria-elcairo.gov.co 
MINISTERIO PUBLICO 
procjudadm20@procuraduria.gov.co 

sepatino@procuraduria.gov.co 

ASUNTO ADMITE Y ORDENA FIJAR EN LISTA 
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mailto:Concejoelcairo@hotmail.com
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El Decreto 1333 de 1986 por la cual se expide el Código de Régimen 
Municipal, contempló en el artículo 119:  

 
“Si el Gobernador encontrare que el acuerdo es contrario a la 
Constitución y la ley o la ordenanza, lo remitirá, dentro de los veinte 
(20) días siguientes a la fecha en que lo haya recibido, al Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo para que éste decida sobre su validez” 

 
El Concejo Municipal de el Cairo Valle, remitió a la gobernación del valle el 
acuerdo citado, el 31 de agosto de 2020 a través de correo electrónico y el 

25 de septiembre de 2020 la entidad territorial solicitó al Tribunal la revisión 
según acta de reparto No. 37287 es decir dentro de la oportunidad legal. 

 

IV. REQUISITOS: 
 

 
Al tenor de lo previsto en el numeral 1º del artículo 121 del Decreto 1333 de 
1986 y teniendo en cuenta que el escrito reúne los requisitos contemplados 

en los numerales 2 a 5 del artículo 162 del CPACA y además se presentó 
dentro del término establecido en el artículo 119 del Decreto 1333 de 1986, 
el Despacho  

 
DISPONE: 

 
1. ADMITIR la solicitud de revisión de legalidad presentada por el 
Departamento del Valle del Cauca contra el acuerdo 200-03-05 del 16 de 

agosto de 2020 del Concejo Municipal de el Cairo Valle, “por medio del cual 
se modifica y ajusta el acuerdo 200-03-00-03 de mayo de 31 de 2020 

por el cual se adopta el plan de desarrollo municipal 2020-2023 
construyamos únicos nuestro progreso”.  
 
2. NOTIFICAR al Ministerio Publico, al alcalde del Municipio de el Cairo, al 
presidente del Consejo y al Personero del Municipio de el Cairo - Valle, a 

través del buzón de correo electrónico  
 
3. INFORMAR a la comunidad a través del sitio web de la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo y/o de esta Corporación, y del Municipio de el 
Cairo Valle la existencia del presente proceso conforme al numeral 5° del 

artículo 171 CPACA. 
 
4. ORDENAR la fijación en lista por el término de diez (10) días, durante 

los cuales el Señor Procurador Judicial y cualquier otra persona podrán 
intervenir para defender o impugnar la validez del Acuerdo anotado y solicitar 
la práctica de pruebas. 

 
5. Vencido el término de la fijación en lista, volver inmediatamente el 

proceso a Despacho para el trámite correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
 



 
 

 
 
 

 
 

 


